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: La» leves"y las-iTijposicion'ps•Igcnfc'ralfS ilol GOWPI I!O SM 
Q)>KgM»r.¡as'.'.))ara:tCa(la capital de .provinciaiúleade.ffw '»« 
poblicmi oficiatówl/s .en ¡ella» y dcsile cualfo dfe* ti'!'!»!»'*/ 
para lot il. rais pueblos de la .in¡_srpa provincia.. (¡Lrj- 4c,& 
de•ifo.'ietnbrc .<<^.«83 .̂)i . - ,,. . - ' 

f-as leyes, órdenes y anuncios que. se manden publicar 
en los Bblf.Uncs oficiales se han de r'emilir al Gel'e político 
respeclivo, por cuyo conduelo se pasarárt S los editores de 
lor mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
á los Si'es.f Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril y 
9 de sigosto de i83^) • . 

Solo el Gete político circulará á los alcaldes y ayantamicntos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
Tales que emanen de .las Corles, cualquiera que sea el ramo á qrii pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos ,tpdas las órdenes, instrucciones,,reglamentos y providencias generales del Gobierno'en cbalquier ramo, 
y d i c h o gefe en íó locante i sus atribuciones. ==^r/. 356 de lalcj; de Zde Febrero de tSiS. 

Nútn. 467. 

Junta de Gobierno de esta Proeináa. 

. Habiendo lomado en consideración osla Junta, 
•arias reclamaciones hechas por algunos alcaldes y 
ayuntaniienlost quejándose de las alteraciones y des
membraciones; que con ocasión de las circunstancias 
se habian hecho por los mismos pueblos,'creándose 
y erigiémlosc muchos en-independientes, y emanci
pándose; ya de las cabezas de Parlido judicial, é ya 
de las de los;ayuntamientos; convencida esla Junta 
de los gravísimos males y complicaciones, que tales 
emancipaciones ocasionan en la parte administrativa; 
y de los obstáculos que crean en la gubernativa, 
pues que destruyen la unidad judicial y municipal, y 
fomentan ó crean una especie de anarquía: á fin de 
j-emcdiarlo lodo, ha acordado esta Junta lo siguiente: 

Artículo- i .0 Tanto las cabezas de los Partidos 
judiciales, como las de ayuntamientos que existían 
antes de haberse verificado el heroico alzamiento Na^ 
cional, volverán al pleno uso de sus derechos; sobre 
iodos y cada uno de los pueblos que formaban el 
Partido judicial ó ayuntamiento constitucional. 

Art. a.0 Se esceptiisnpor ahora de la anterior 
'disposición: 1.0 Los nuevoí'ayuntamientos creados 
por las Juntas- formadas en las cabezas de los Parti
dos judiciales, existentes y reconocidos al tiempo del 
pronuiiciamienlo: a.0 Las variaciones de las cabezas 

d.c ayuntamientos hechas por disposición de las mis-
mas Juntas de partido. 

Art. 3 .° Estas remitirán Tos espedientes que ha
yan formado, ó manifestarán los motivos y razones 
dc,?iis 'delenninaoéones á esla Junta provincial; á la 
que podrán acud¡r*tos interesados á hacer las rccla-
macipncs.qne crean convenientes, sobre las que se 
les oirá, .quedando de cargo de las respectivas Jun
tas de los p.irtidos la egecucion de cuanto se previe
ne en esta circular. León 3 de Agosto de i843-= 
Miguel Isidro Alvarcz, Presidente.=Vicente José 
de LamndiM, Vocal Secretario. 

• • G O B I E R N O P O L I T I C O . 

2" Negociado =pNúm. 468. 

Comunica las disposiciones que deben observarse en la pró
xima elección de Diputados á Córtes y propuesta de Sena

dores. i,"7"', 

Deseoso el Gobierno de la Nación de que con la 
brevedad posible se reúnan las Córtes del Reino, es-
presion genuina de lá voluntad dp los pueblos y el 
mejor intérprete de sus crjétíJías^ intereses; pene
trado de la dificultad de supera../^r otros medios, los 
obstáculos qiie se opoiien al ccTse^rto. de 'as provi.n-. 
cias enérgicairienle pronunciade- pn.̂ a salvar e.!, pais -
y la Reina, y convencido de qué^gt's.tuacion creada 
no puede dar el fruto que la España ansia , con los 
elementos preparadós para el anterior orden de cosas, 
ha venido en decretar á nombre de S; M . la Reina 
Doña Isabel II lo siguiente. 



2S2 
Artículo i.0 Las Oírles generales del Pieíno se 

reunirán en la capital de la Monarquía el i5 de Oc
tubre próximo venidero. 

Art. 3.° E l Senado se renovará en su totalidad 
proponiendo cada provincia el número de Senadores 
que espresa el estado adjunto á la ley electoral. Da
do eb MadrM Tá 3o de Julio de 1843.=¿oaqu5ii 
María López, presidente.=El Ministro de la wtobef* 
nación de la Península, Fermín Caballeré» 

—oo^oc— 

É n las operaciones preparatorias de IS ^tmtttlt 
elección de Diputados á Corles y propuesta áe Sena
dores que han de verificarse en virtud de la convo
catoria de esta fecha, se observarán las reglas siguien-

i'.* Hañ ipronto como reciba V . S. esta órden dis-
pondrá que la Diputación provincial proceda inme
diatamente á la división de esa Provincia en distri
tos électoráles según se establece en el artículo 19 de 
ía ley electoral, debiendo insertaíse esta división en 
el Boletín oficial para conocimiento de los electores 
tan luego como haya sido acordada. 

3.* E l dia i5 de Agosto próximo se fijarán las 
listas electorales en los sitios acostumbrados, donde 
continuarán durante los quince días que señala el af-
fíeifió 3.° de aquélla ley para los eícctóá qué en el 
1 6 . ° se previenen. 

&.a Lhs tícccioncs peincipiaf án el dia 15 dé Se. 
tiembre cumpliéndose exactamente lo que se dispone 
•Va el :a<rtícnlo 33 y siguientes de la propia ley elec-
iforal. 

Se recibirán íoS votos de loS electorales que 
Í las diet dé la maffálna estuviesen dentro del sitio 
iftüt'iMíSr) á la éléccion aunque sea necesario emplear 
'jjarb esfó operátioB mai tiempo que el de la hora se
ñalada elh lá ley. 

5.* M eícrntinio general ¿J verificará en la 
tapitai de provincia el dia 2.7 del propio mes de Se-r 
tiembre. 

6. a Los comisionados que conforme el art. 4-0 
de la ley electoral deben concurrir al espresado es
crutinio general llevarán ademas de la copia certi
ficada del acta, la lista de los eleclorfcs que hubiesen 
tomado parte en la elección. 

7. a En el caso de no resultar la elección com
pleta de Diputados ó propuesta para los Senadores que 
corresponden á esa provincia, se procederá á segun
da elección conforme á los artículos 4<0 y siguientes 
dt dicha ley electora). 

8. a Corresponde á esa provincia la propuesta de 
tres Senadores y la elección de cinco Diputados y 
de tres suplentes. 

9. a Donde no existan ó no puedan reunirse las 
Diputaciones provinciales, las Juntas de gobierno de 
las.Capitales dé provincia desempeñarán las funcio
nes de aquellas. 

De órden del Gobierno de la Nación lo digo á 
V . & para los efectos correspondientes. Dios guar

de á V . S. muchos años. Madrid 3o de Julio ié 
i843.=:^aballero. 

Lcon 4 de Agosto de i843.=Marcos Fernandez 
Elanco. 

Núm. 469-

INTENDENCIA. 

FSi* éí correo ordinario de este dia he recibido las 
difyóii'ciónes que siguen. 

Ministerio de Hac¡enda.=EI Gobierno de la Na-
tion ha expedido con esta fecha el decreto siguiente: 

Disueltas las Cortes sin haberse volado los presu
puestos ni autorizado el cobro de las contribuciones, 
creyó sin duda el Gobierno que no siendo posible él" 
hacerlas efectivas, tanto por esta causa como por el 
imperio de las circunstancias, podía sin riesgo anun
ciar la reforma de contribuciones anteriormente pro-" 
puesta, y de otra cuya reforma por lo menos era de
seada: por decreto de 30 de Junio último suprif»¡<í'' 
las contribuciones ó impuestos conocidos con los nom
bres de alcabalas, cientos, millones y nieve que se co
braban en varias Provincias, y con los de catastro, 
equivalente y talla en otras, después de haber stipri*-
mido por otro de 26 de Mayo los derechos de piíer-' 
tas establecidos en ciertas capitales y puertos lia Lili-
tados, sin perjuicio de lo que las Cortes resolvieran 
en su dia, y dejando á las mismas el acordar los im
puestos ó contribuciones necesarias para cubrir el dé
ficit que resultaba. 

Alzados los pueblos contra un poder que miraron, 
como incompatible con la Constitución de 1887 y el 
Trono de Isabel II, recibieron con desconfianza unas 
disposiciones, que emanadas de los Representantc»de 
la Nación, y acompañadas de medios sencillos y me
nos gravosos de sustituir que los suprimidos, las hu
bieran aceptado con alborozo; y en varias Provincia»-
fueron restablecidas, como un mal menor, exaccionea: 
cuyos inconvenientes en la manera que se hacían n» 
podian desconocer. 

En tal estado se ha constituido el Gobierno de l * 
Nación proclamado generalmente por acuerdo de la»" 
Juntas, intérpretes en las circunstancias de la volun
tad de los pueblos; y si bien su profundo respeto á 
la ley fundamental no le hubiera llevado jamás á co
locarse en la situación ilegal de exigir impuestos' o cen-
tribuciones no aprobadas por las Corles, su deber ac« 
tual de poner término á la inquietud de los es paño-, 
les y de afianzar el Trono y las instituciones, le po
nen en la necesidad de echar mano de todos los 
medios que en el día presenten menos inconvenien
tes y sean dé mas fácil realización para tan gran
des objetos, y para acudir á todas las necesidades-
del Estado, que casi en su totalidad están ya í s« 
cuidado. 

Por tán poderosos motivos y con tan sagrada 
objeto, la Reina Doña Isabel II, y en su Reat 
nombre el Gobierno de la Nación, decreta lo quo 
sigue: 



Artículo i . * Quedan sin efecto las disposiciones ' 
contenidas en el Real decreto de 20 de Junio últ i
mo, por el que sé suprimieron las contribuciones 
conocidas con el nombre de provinciales, y las de
signadas con el de catastro, equivalente y talla. 

Art. 3'.0 En las provincias y pueblos donde se ha
yan restablecido estas contribuciones, continuarán 
sin hacerse novedad en la manera que existían antes 
del referido decreto. 

Art. 3 . ° Donde no sé hayan restablecido se liará ' 
el repartimíento'del cupo que á cada pfovincia corres
ponda por el designado en el año anterior; y cada pue
blo con la aprobación de lá Diputación provincial op
tará entre las rentas provinciales ó el medio que crea 
mas conveniente. Estos cupos, cualquiera que sea el 
concepto en que se satisfagan, se considerarán como 
una anticipación á buena cuenta hasta la resolución 
de las Cortes. 

Art. 4-0 En los puntos donde se haya restable
cido el derecho'nacional de puertas, continuarán en 
Ja forma que tenia en 2G de Mayo, sin perjuicio de-
proponer al Gobierno cualquiera modificación-que 
creyeren' conveniente', y1 sus productos entrarán í n 
tegros' en1 Tesorería. 

Art. 5.° Las capitales y puertos donde se supri-
iftií este derecho y no se ha restablecido, se conside
rarán como encahezados por el!cupo 6 productos de las 
rentas provinciales'al'tiempo del establecimiento de 
los'derechos de puertas en 1817, y los cupos que 
satisfagan se considerarán como una anticipación de 
ta capo por iaa contribuciones que establecieren las 
Cortes. 

Y de orden del mismo Gobierno lo traslado á V . 
S. para su inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3o de Julio 
de i8¿3>=Matear Miguel Ayllon.=Sr. Intendente 
de León. 

»Ministerio de Hacienda.=La apurada situación 
en que se encuentra el Tesoro público para cubrir 
las inmensas y perentorias obligaciones del Estado 
que sobre: él gravitan., exige, imperiosamente la reu
nión de pronto» y grandes recursos,, y que para ello 
se recauden las; contribuciones, con. que1 ordinaria
mente se satisfacían v ínterin recae la. aprobación de. 
las Cortes que desgraciadamente no ha podido obte
nerse todavía. E n su consecuencia el Gobierno de la 
Nación, que no puede prescindir de atenderlas como, 
corresponde, ha acordado que desde luego se proceda 
á la recaudación de las contribuciones de paja y 
utensilios y de frutos civiles, sin perjuicio de lo que 
en la próxima legislatura se sirvan las Corles acordar. 
Para esto es necesario que V . S., de acuerdo ron 
los demás Gefes de la provincia de su cargo, se de
dique con el mas decidido interés á conocer y hacer 
efectivos inmediatamente cuantos débitos resulten i 
favor de la Hacienda hasta fin de Junio próximo pa
sado por dichas contribuciones; en la (irme inteligen
cia de que el Gobierno de la Ración apreciará cual 
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corresponde esté secuela, q u é ton e! auxilio de esa • 
Junta se promete será tan pronto y eficaz como po
sible; y juzgará por los resoltados, de la rapacidad y 
celo de los que deben procurarlos. De orden del Go
bierno de la Nación lo comunico á V. S. para su mas 
puntual y exacto cumplimiento; dando aviso desde 
luego del recibo de esta orden al Ministerio de mi 
cargo, así como de los'resultados que ofrezca. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 3 i de Julio de 
184.3.=Ayllon.=Sr. Intendente de León. 

Xa Excma. Junta de Gobierno de esta provincia 
guiada de su distinguido celo y de su acendrado p a 
triotismo se anticipó ya á los deseos del Gobierno su-
premo de la N a c i ó n , y autorizó á esta Intendencia p a - < 
ra que reclamase de los /¡yuntamientos constituciona
les de la misma, las contriduciones vencidas hasta f i n 
de Junio último como lo verificó en circular de 20 de • 
Julio que se insertó ademas en el Boletín oficial del 
3-2 número 56, señalándoles el término de ocho d í a s . 
Por desgracia los efectos no han correspondido ú la • 
invitación, puesto que hasta ahora ningún ayuntamien
to ha cumplido con el deber sagrado que todos reco-t • 
nocen por lo imperioso de las circunstancias, y de aqui • 
el que yo impulsado por las mismas y por la obliga— • 
don imprescindible en que me constituye mi destino, 
de acuerdo también con la Excma. Junta de esta' 
provincia, y en puntual observancia de lo que se me > 
ordena en las preinsertas comunicaciones me dirija de* 
nuevo y por última vez á las corporaciones municipa
les, rogándoles que antes del quince del presente mes. 
pongan en la Tesorería ó Depositarías respectivas e l ' 
importe de todas sus contribuciones atrasadas y cor
rientes que estén adeudando hasta fin de Junio del prén
senle año; por que de otro modo, por mas duro y sen
sible que sea á mis sentimientos, el diez y seis me será -
forzoso despachar sin recurso alguno las egecuciones ,1 
contra los morosos, los cuales deberán imputarse sus 1 
desagradables consecuencias. Yo espero sin<embargo x/ue-t 
la lealtad y patriotismo j a m á s desmentidos de los habi
tantes y corporaciones municipales de esta Provincia mu -
librarán de una medida que siempre ha resistido mico—-
razón, y que solo produce gravámenes ,y vejaciones d i 
los contribuyentes. León 4 de /tgasto :dee. 1843. 
i . / . , José Cereceda, 

Núm. 470. 

Junta provisional de Gobierno de la Provincia-dé León. 

Esta Junta habla mandado comunicar por Bole
tín- estraordínario las dos Reales órdenes anterior
mente insertas; mas habiéndolo hecho ya el Redác-
tor de aquel en el ordinario por orden del Sr lu-* 
tendente interino, ha: acordado por evitar repeticio
nes limitarse solo á cscitar el conocido celo de los A — 
yuntamientos de la misma, para que atendidas las 
imperiosas circunstancias en que se encuentra la N a 
ción se entreguen en tesorería de provincia las con
tribuciones de que hablan las circulares insertas: la 
cual mirará esta Junta como un servicio impórtame: 
debiendo anunciar á uq mismo tiempo á los pueblo», 



qnc a?i i.i antorMail do í i Tnlpn-lonc!.-! .̂ omo las <1Í-
mns (icpendiciilcs lürcclanienl'? ile. el F.stndo pslan 
ya en el uso legal tle sus rcspnrlivas atribuciones. 

f.con 4. de Aporto tle i S / j - H . ^ M í g u í l Uidro 
varez, Piesulenlc.—F.slcban Blanco Coslilla , vocal 
V i i o-secrelario. 

Núm. 4? l- •' 

I N T E N D E N C I A - . 

ÍÍÍ Dirección general fie. .•¡i/iuwns.cim fecha 20 
</Í .Itiuiti ¡illiuui me l oniiinici lu iirden i/ue á l a le.lca . 
e& ionio sigue. . 1 

».EI Excmo.Sr. Ministro ile Üncietida lia c o i n i i - . 
ñipado á esta Direcc ión con i'eclia 2.3 del actual la or
den siquienle: 

Fí! R é c e n l e del Reino se lia enterado del espe
didme á que í l ieron n í O t i ^ o las. consultas de la D i - . -
ret í - ion general de Adiianas y Aranceles con fechas 
de de Octubre, 9 de Diciembre de IS4I , y ati 
(íe Agosto de 184.2, proponiondo una riTorma en el 
avl. 4fJ «'e la lev de Ailii.':ri»s de 9 de Julio de i B . i i , . 
en cuanto previene que » los fardos ó cabos que con
tengan tejidos .de cánamo y lino, ja sean de una ó 
de inucbas especies, no senn admitidos como pesen-
menos de dos quintales raslellanos, á cscepcion de las . 
batistas y de toda pieza si¡clt.i de cualquiera clase 
que se introduzca para uso .personal de los oqui-
pr.jps." S. A . , adoptando los fundamentos de la ex
presada Direcc ión genera! que yo he apoyado, y con
siderando: i.0 que la disposición de que se ti aia, so-
Ivre ser cnleramente nueva en nuestra IcgUlacion de 
Aduanas, presenta desde luego el inconveniente de 
dar mas facilidad para el comercio'de lienzos á los 
grandes capitales que á los medianos y pequeños; 3.0 
que la exención toncedida á las balistas debia haberse 
extendido por lo menos á otros tejidos sumamente 
finos, que para componer en un solo fardo el peso de 
dos quintales han de obligar á dcsemiioisos de consi
dera! ion; 3." que permitida la mezcla de diferentes 
telas para componer un fardo del peso determinado 
se tliMiiinuyen las principales \entajas á que pudo 
aspirarse en esta disposic ión, ]¡r>r la evidente necc-
Mdad de separar en las Aduanas ¡as diversas clases 
nulos de proreder á su dcspaclm; 4 . ° que esta 110-
vodad ha dado ocasión á varias y muy fundadas rc-
rlamacioncs, atr ibuyéndose la en parte las bajas ob
servadas en la importación legít ima de las mercaderías 
de c á ñ a m o y lino; 5.ü que los ejemplares ya ocurridos 
de haberse presentado en Aduanas algurios fardos de-
lienzo roo peso inferior al de los dos quintales produ
cen el iocoiivcriente de que permanezcan detenidos 
sin proi-e.lcise a su habi l i tac ión , no estando tampoco 

determinadas las penas en q'to • pueden incurrir los 
introductores de buena fe, por cuanto los c iñeron 
pertenecen á la clase de l ícitos; . S.0 y en l'm.quo 
por orden de 19 de Diciembre de 1 841 ^ dispusü 
reforma esencial en el párrafo i.0 del a r t í c u l o 01 d^ 
la citada ley de Aduanas, que después fue aprobada 
por la ley de aS de Abri l <!<} i í ) . ¡ . 3 ; S. A . ha tenido 
á bien resolver que por ahora 110 se exija que los far 
dos ó cabos con tejidos de lino o c á f i a m o pesen por lo 
menos dos quintales castellanos, según previene el ar
ticulo 4o de la ley de Aduanas, sino que se admitan 
y habiliten, cualquiera que sea el peso del bulto que 
se intente i ñ l r o d u c i r , llegue ó no al peso indicado; 
quedando sometida esta disposición á lo que las C(ir-i 
tes tuvieren á bien acordar cn.-imlo se las dé cuc;:!;» 
de ella, y comunicándose desde luego á la Junta de 
Arancelas para que la tenga présenle ni tiempo do. 
propon.T al Goijierno ¡as ailerarioncs que .convenga, 
hacer cu la mencionada ley. de. Aduanas. De orden 
del Regetiia lo comunico á V . S . para,su inteligencia^ 
y c u m p ü i i i i c n l o . ; 

Y la Direcc ión lo traslada á V . 5. para su pun-., 
tual observancia, disponiendo sú publicación en el. 
l'olelin oiieial de esa provincia para que llegue á no
ticia de! Comercio, y.dando aviso de su recibo. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madrid 26 de Junio, 
de i 8 4 3 . r s J u a n . . G a r c í a Barzanallana.'-' 

Cuya resolución se insería en el periódico oficial, 
para cunocimientó. 'tleltomcrcio y demás fines oportunos, 
León 2 de Slgoslo de i 8 4 3 . = E . / . 2. , José Cereceda, 

—=oo^cc>-

E C O D E L C O M E R C I O . ' 

Alcance ni núm. 5 i 3 del i . ° de Agosto de i 8 4 3 . 

E l día 28 se levantó el sitio de Sevilla. ¡Mi l dos
cientos proyectiles hablan lanzado los feroces sitia
dores contra la Ciudad heroica! 

Afirmase que los sitiados hicieron una salida pro
vistos de art i l lería de grueso calibre y ocasionaron' 
gran mortandad en las filas de Espartero, p r i n c í -
palmenle en el regimiento de Luchana. Tenemos que' 
lamentar esta preciosa sangre española . . . , . ¡ M a l d i - ; 
cion sobre el monstruo que tantas desgracias acarrea 
á su patria! Se dice que los restos del Ejérci to d é ' E s - " 
parlero se dirigian á Cádiz: ¿si por fin conseguirá el 
ex-l\egente penetraren aquella plaza y entregarla tal 
vez en manos de los ingleses? 

Añádese de palabra que el primero y tercer ba- ' 
tal lón de Luchana hablan perecido en su totalidad en 
los tres asaltos. 

Lvon miprcnla de Miíion. 
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